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Serán suscrltores forzosos á la Q a e t a odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . \ 

Se declara texto .iticial y autentico el de las 
llsposiciones otleiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 90 de Febrero de 1861.J 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Excmo. ó Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien-
« decreto de 24 del actual, ha tenido á bien 
Lar par» el de Juez de Paz del pueblo 
'«n Fernando, cabecera de la Union, por el tiempo 
're'la del actual bienio, á D. Sabino Gaerlan. 

26 de Marzo de 1892.—Mariano de Caldas. 

l'R 

Parte militar. 
(iOBIEHNO M I L I T A H . 

t̂jíío di la Plaza para el dia 28 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

¿ÍJ, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Caves-
lui-Imaginaria otro del núm. 73, D. Isidro de Oas-
'' i.-Hospital y provisioues, núm. 72, 3.er Capitán.— 

mocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
ia.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
a, Artillería. 
órden de 8. B.—Ei Teniente Coronel, Sargento 

»yor, José García Cogeces. 
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Marina 
AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 233. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se red Va á bordo este aviso, deberán corre-
prsj los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

i-357. Señales de niebla en el fuerte Brinkamahof 
"(Weser). (A. a N. . núm. 220{1.323. París 1891.) 

tiempos foscos ó de niebla, se tocará un golpe 
«Me cada diez segundos en una campana colocada 
1116' fuerte Brinkamabof I I . 
wtas uúms. 45 y 782 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO 
F Sicilia (costa W.) 
.1.358. Alcances de las luces de Punta Marsala 
jsla P&vignana), del islote Fórmica y de la escollera 
eHoaciglio (Trafani). (A. á. N. núm 220[1.334. Paris 

A causa de haber sustituido el aceite vegetal 
^el petróleo, la luz de punta Marsala (en la isla 

I lm¥?aDa) tiene 6'5 millas de alcance, y *la del is-
Fórmica, 8 millas, 

[del* verde, de eclipses, que existe en la cabeza 
L ' J bollera de Roucigiio (Aviso núm. 195il.l26 

0 j ^ ' ^eiie un alcance de 8 millas, 
t ierno de faros núm. 83 de 1S87, págs. 98 y 100. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
JO-Q Estados Unidos 

Wfl t ^ai11^0 ê carácter en la señal de niebla del 
Hk^ 6 ^ arrec^e Brenton, á la entrada de la 
Herí teANarraganset (Rbode Island). (A. a. N. , nú-
b,e d¿20ll325. París 1891.) Desde el 12 de Noviem-
cife ^ ^91 , la campana del faro-flotante del arre-
de Qj l?.ritori.) núm. 11, tocará en tiempos foscos ó 
térvain , diez golpes en sucesión rápida, con in-

( W e ^ minutos. 
l.¿a0erno ele faros núm. 85 de 1888, pág. 125. 

Ê st R- ^xtincion de las luces de Flood Rock, en el 
\isj8vqer (Nueva York). (A. a. N . , núm 221ii.334. 

yl-) Las dos luces fijas rojas que se encen

dían en un poste colocado sobre Flood Rock, en el 
Hell Gate, East River, ban quedado apagadas el 10 
de Noviembre de 1891, á causa de la dificultad de 
conservarlas en aquel sitio. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 138, y 
carta núm. 587 de la sección I X . 

1.361. Reemplazo de la boya delPitcb of the Hook 
por una boya de campana, á la entrada de la babía de 
Nueva York. (A. a. N. , núm. 22íil.635. París 1891.) 
Desde el 31 de Diciembre de;1891, se reemplazará 
con una boya de campana, pintada de negro y sin 
número, la boya plana, negra, núm. 5, del Pitch 
of tbe Hook. Quedará fondeada en 7m,3 de agua y 
marcará la lengua de arena que se extiende al NE. 
de la valiza Hook, situada sobre Sandy Hook. Desde 
ella demoran: el faro de Sandy Hook, al S. 6° W. 
á 1 miLa; la valiza Hook, al 8/40° W., á 0,5 milla; 
el faro de Romer Shoal, al N. 179 30: W., á 2,1 
millas. 

Carta núm. 587 de la sección IX. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Isla de Celeb.s Josta N.) 

1.362. Existencia de un banco en la rada de 
Bwool. (A. a. N. , núm. 220[1.3S. París 1892.) Según 
informe del Comandante del buque de guerra ho
landés «Van Speyk» existe ua ^anco de arena, con 
5m de agua encima, en la rada de Bwool, á unos 
150m al S. 17° W . del fondeadero de aquel baque, 
que se hallaba á la sazón bajo las siguientes demo
ras: la boca del rio Bwool al S. 28° E.; el asta de 
bandera al S. 8o E. 

Carta núm. 495 de la sección V, 
Isla de Célebes (costa E.) 

1.363 Arrecife en el golfo de Tomini. (A. a. N. , 
núm. 220[1.327. París 1891.) S¿gun informe del Coman
dante de guerra holandés «Van Speyk,» existe un ex
tenso arrecife cubierto con muy poca agua, en el 
golfo de Tomini, v en la situación aproximada de 0o 
14' N . , y 127° 26' E. 

Carta núm. 495 de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
1.364 Vigía. (A. a. N. , núm. 220(1.328. París 1891.) 

Según refiere el Capitán John Richard del buque in
glés «Cambrian Monarch,» pasó á menos de 0,5 milla 
de un cabezo de piedra, que salia unos 2 metros so
bre el nivel del mar, en los 29° 2' N . , y 131° 47° 
W . No sondó ni vió agua sin color más que alre
dedor de la piedra. La mar estaba en calma, y 
desde la verga de gavia pudo distinguirse que el 
cabezo tiene unos 3m de diámetro á flor de agua, y mu
cha mayor exleosion de bajo. Según el Capitán Ri
chard, no era un objeto flotante. 

Cartas núms. 468 y 605 de la sección I . 
Madrid, 3 de Diciembre de 1891.—El Jefe inte

rino, Luis G. Bayo. , 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N T 8 L . CIUDAD D E M A N I L A . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital se saca por 2.' vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor el arriendo 
del juego de galios en el segundo grupo del ra
dio municipal que corresponde álos arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 37.399 pesos, 40 céntimos en el trie
nio, y con sujeción al pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta oficial núm. 72.correspondiente al 
doce del corriente mes, debiendo entenderse re
dactado el modelo de proposición publicado en el 
referido pliego en la forma siguiente. 

MODELO. 
DOJ N . N vecino de ofrece 

tomar á su cargo la contrata del arriendo del juego 
de gallos del 2.° grupo del rádio municipal por la 
cantidad de (en letra y número), y con en
tera sujeción al pliego de condiciones pubücado en 
la Gaceta oficial. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de mil ochocientos sesenta y nueve pesos, noventa 
y siete céntimos importe del cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido pliego. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 31 del presente mes á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila, 22 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA.. 

Nombrado D. Dumlugo MarUutJá, cumisiunauu ue 
apremios por esta Administración, para el cobro de los 
rezagos por morosidad de las contribuciones indus
trial y urbana correspondientes al distrito de Santa 
Ana y demás pueblos de esta provincia, no compren
didos en el radio municipal, con fecha 28 del pre-
ssnte, principiará ejercer sus funciones. 

Lo que se comunica al público para general co
nocimiento. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—El Administrador, 
Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha de ayer, se ha servido disponer, 
que el dia 5 de Abril próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre, 4.° concierto público, ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de Hacienda pública de 
la provincia de la Union, para la enagenacion de un 
camarín de depósito de tabaco, casa del encargado, Cuar 
tel de Celadores y el ten-eno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda en el puerto 
de Darigayos de la expresada provincia de la Union, 
con la rebaja de un 10 p § del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 415'57 en 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en pa
pel del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

El expediente en que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos, se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Isla de Panay,» que saldrá 

para la Península el 5 de Abril próximo venidero 
á las nueve de la mañana, esta Central remitirá á 
las siete de la misma la correspondencia oficial y 
pública que hubiere para dicho punto y Europa. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Valeriano Paredes. 

4 * 2. . . 
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RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

actorías. 

Manila.. 

Zamb.a . 

Joló. . . 

Localidad 
on que se 
han v ri -
flcado las 
compras. 

Manila.. 

Zamb.a . 

Joló . . , 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

D. Patricio To-
gores . 

D, José Poma-
reda. . . . 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

'HipóMto Suares. 

Sres. Gutiérrez Herra, 

D. Fran.0 Spaldin, . 

Juan Tempreso. . . 

Precio medio . . 
Id. del mes anterior 

Diferencia, . ien favor, 
'en contra 

Nota.—E'. mayor precio á que resulta el de la leña 
tuado compra alguna en otras factorías del distrito. 

Manila, 18 de Marzo de 1892 —P. S.-

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

ACEITR DE COCO. Velas de esperma. L e n a . 
Precio Precio. Precio. 

Cantidad 
comprada. 

Cantidad 
comprada. 

Cantidad 
comprada. 

del 
Lit' o 

del 
Kilos-. 

de la 
Arroba. 

de la 
Gsnta. 

del 
Quintal. 

d-^la 
Arroba. 

Garitas. Ar. iP.os 

3333-33 

» 46 
» 143 11 

«jal 

és debido á que la adquisición en la factoría de Joló ha sido mayor que el mes anterior y no habj 

-El Subintendente, León Alaxá. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Román Larquesa solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Parolhog», cuyos límites son: 
al Norte montes del Estado, al Este la playa; al Sur, 
terreno de Luciano Paulino y al Oeste tnmbien montes 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez cabanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Román Medina solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lobo nang Cabugao», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oest?, montes del 
Estado, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de dos cabanes de semilla, según 
expresa el interesado en su iostanña. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Francisco Magayam solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Bacolod nang Lunao», cu
yos límites son: al Norte, terreno de Roberto Ma-
dula, al Este montes del Estado, al Sur, terrenos 
de Miguel Madalang y al Oeste el de Higino Min-
doro, comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de un caban de semilla, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2,o Jefe, 
J. Guillelmi. 

dejos Estudios y solar de Manuel Bugarin, al Sur, 
calíe de Urdaneta y Escuela de Niñas y al Oeste, casa 
de los herederos de Quirico Teves, comprendiendo 
entre dichos una superficie aproximada de una hec
tárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, sa anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.^E1 Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Ranchería Sacasacan. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan», cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oeste, terreno denun
ciado por Raymundo Hi'ado, comprendiendo entredi
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
J*>fe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumagu :te. 

Don Demetrio L&rena solicita la adquisición de te
rreno baldío que radica en el expresado pueblo, cuyos 
límites son: al Norte, calle de Colon, al Este, calle 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Oabigat», cuyos límites son: 
al N. arbolado al E. e arroyo del expresado sitio, 
al S. la huerta de la Escuela pública y al O. la huerta 
del destacamento de lufantería, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Misamis Pueblo Sta. Ana. 

Don Urbano Aivarez solicita la adquisición de te
rreno en la ranchería de «Quinaya», cuyos límites 
son: al Norte, Este; Sur y O.st-, terrenos del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cump'imienóo al art. 4.o del regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos q .e en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2,o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero' 
Jefe, J. Guillelmi. 
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Dona Rafaela G. Resmilla solicita la r,dqais¡ 
de terreno en el sitio «Balas,» cuyos límites soi 
Norte, Este, Sur y Oeste; terrenos del Estado já 
rándose la extensión aproximada por no con̂  
el interesado en su 'nstancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del r 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aul 
cia al público para los erectos qu- e.i'el mia ^ 
se expresan, 

Manila, 23 de Marzo da 1892.—El Ingeniero Ha En 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. I 10 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Norzagaray. 

Pueblo de Calümpil m 

Don Mariano Benitez solicita la adquisiiioaij fe de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos límite i souralNdr̂ yo 
Este, Súr y Oeste; terrenos del Estado, igaorandoi mntel 
la extensión aproximada por no consignar el interesé iastanj 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Recaven!) 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, j | i 
anuncia al público para los efectos que ea el mis 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.f,], pj 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición íj 
terreno en el sitio «Oala;;arani> cuyos límites sos 
al Norte, Este Súr y Oeste, Ierren s del Estado; % 
norándose la exteasion aproximada por no consigoí 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art... 4.o del RegiaDMi 
para vmta*, de 26 de Enero d^l 1889, se auui« 
al público para los efectos que en el mismo se expi'^-

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 21] 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Ramón García Perrero solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tigbi», cuyos límites son: al 
Norte,_ sapa Munti; al Este sitios Caimito Bitungol y 
Caitjnin, al Sur; hacienda de Cay Gallego, y al Oeste 
camino de S. José comprendiendo una superficie aproc-
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueb'o de Pulilan. 

Don Mariano Bsñftéz solicita la adquisición de terre
no en el sitio Palueso, cuyos limites son: al Norte Este 
Sur y Oeste, terrenos deijEstado; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la aJquî f • 
de terreno en el sitio Cctrabutiian, cu^os limit^3^ 
al Norte; Este, Sur y Oeste terrenos del Estado;i' 
norándosí la extensión aproximada por no 00031̂ ' 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla01* 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuj» 
al público para los efectos que en el mismo se expr 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doñs Rafaela G. R-srailla solicita la adquisición 
terrenos en el sitio, «Maculay», cuyos lími^ 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, 1^ 1 
rándose la extensión aproximada por no coDSii 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del R6̂  ^j-i 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
público para los efectos que en el nr'smo se exP ^jj 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

de1* Don Patricio Benitez solicita la •--dquisicl0n oD;á 
rreno en el sitio «Caiaparan», cu vos límite^ ^ 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos de Estado, o 

te 
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pensión aproximada por no consignar el 
su instancia. 

cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
¿e 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
los efectos que en el mismo se expresan. 

iar23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
luillelmi-

l¡slo Ventara solicita la adquisición de 
el sitio Pilapilan, cuyos limites son: al 

Sur y Oaste, terrenos del Estado; ig-
;fsü extensioa aproximada por no consig-

^eoAn en su instancia. 

bers 

"¡ero 

•«teresado en su instancia. 
en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

^ lS de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
los efectos que en el mismo se expresan. 

Pf̂ gS de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
%illelini-

Talixt0 Ventura solicita la adquisición de te-
. el sitio «Malucay,» cuyos límites son: al 
Este Sur Y 0sste terrenos del Estado; igno-
ja extensión aproximada por no consignar 

¿sado en su instancia. 
K e eu cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
fltas de 26 do Enero de 1889, se anuncia al 

—Lara los efectos que en el mismo se expresan. 
K 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
^ Guillelmi-

«Calixto Ventura solicita la adquisición de terre-
tael sitio «Calaparan» cuyos límites son: al Norte, 

Sur y Oeste, terrenos del Estado; ignorándose la 
Ipj aproximada por no consignar el interesado 
instancia 

(jnisioj Íme en cumplimiento al «rt. 4.o del Reglamento 
entas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
páralos efectos que en el mismo se expresan, 

ori l la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
j , Guillelmi. 

ida de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

j liEusebio Borromeo solicita la adquisición de te-
llbaldíos en el sitio «Domilang tubig», cuyos lí-

íison; al Norte, montes del Estado; al Este, te-
if| KB deTorcuato Coronel, Isidoro Olagu-r y Fermín 
mag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te-

•K de Julián Goray y Jorge Galicia; compren-
^ Centre dichos límites una superficie aproximada 

ráaiioi ífinte quiñones, según expresa el interesado en 
•--ii. i Rancia. 

Nue eu cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
finirá ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
^ 3 «1 público para los efectos que en el mismo se ex-

] ¿i , 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
'w* Uomero. 

ion Mia de Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

111 Pedro Sobrado solicita la adquisición de te-
baldíos en el sitio «Ilabig», cuyos h'mites son: 

p i terrenos de Gabino Julián, al Este, colina 
meij f̂ bato, al Sur, terrenos de Blás Sumagid y»al 

0s de Marcelino Mauro; comprendiendo en-
límites una euperficie aproximada de cin-

^ tocia r̂eaS se§'un exP1'esa ê  iuteresado en su 

. I"6 en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
J Para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

la ̂  público para los efectos que en el mismo 

f}4) 2 de Marzo de 1892.--E1 Ingeniero 2.0 
'J- Guillelmi. 

o: t 
'mil 

afl. K;E d« PIEDAD Y CAJA na AHORROS DB MANILA. 
f.i) i.,11 ex^aviado, según manifiestan los interesados, 

tp^j^os talonarios de empeños de alhajas en 
j ablecimientos, que k continuación se expresan. 

SI 
C 

Fechas. 

^ Junio. 
7 id. 
6 id-

« Febrero 
7 Marzo. 
I Octubre 
o Julio. 

\l Eüero. 
17 id. 

. se crean con der 
^ en esta ofi 

Nombres 

Cenoc Tviedao. 
Regino Herrera. 
Rutina Monson. 
Fe ipa Salustiano. 
Fortu; ato Molina. 
El mismo. 
El mismo. 
Pedro A. Francisco. 
Bernardo Yalon, 

echo á di ;hos documentos, 
ñna á deducirlo en ei tér

mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—José Zaragoza. 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Acordado por este Ayuntamiento que el dia veinti

cinco de Abril próximo á las diez de su mañana se 
saque á segunda subasta pública en el salón de 
actos públicos de la Casa Consistorial fd arriendo por 
tres años del arbitrio de matanza y limpieza de re-
ses de este rádio municipal, bajo el tipo en progre 
sion ascendente de mil ciento cincu-nta y cinco pe
sos anuales y con arreglo al pliego de condiciones 
que sirvió de base en la primera y se halla inserto 
en la Gaceta de Manila correspondiente al dia diez 
y ocho de Diciembre del año próximo pisado y puesto 
además de manifiesto en esta .Secretaria, se anuncia 
al público para que los que quieran tomar parte en 
la licitación puedan presentar oportuuamente sus pro
posiciones en pliego cerrado extendidas en papel del se
llo 10.° acompañando por separado el documento de 
depósito en la Depositaría dtd municipio de ciento se
tenta y tres pesos veinticinco céntimos, "cinco por 
ciento del importe total del servicio. 

Bataogas, 22 de Marzo de 1892 —El Secretario.— 
P. S., Mónico Suansing. 

Acordado por este Ayuntamiento que el dia vein
ticinco de Abril próximo á las diez de su mañana, 
se saque á segunda subasta pública en el salón de 
actos públicos de la Casa Consistorial el arriendo por 
tres años del impuesto de carruajes carros y ca
ballos de este rádio municipal, bajo el tipo en pro-
g'resion ascendente de setec entos pesos anuales y con 
arreglo al pliego de condiciones que sirvió de base 
en la primera y se halla inserto en la Gaceta de 
Manila correspondiente al dia diez y seis de Diciem
bre último y puesto además de manifiesto en esta 
Secretaría, se anuncia al público para que los que 
qaieran tomar parte en la licitación, puedan presen
tar oportunamente sus proposiciones en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
por separado el documento de depósito en la De
positaría del municipio de ciento cinco pesos, cinco 
por ciento del importe total del servicio, 

Batangas, 22 de Marzo de 1892.—El Secretario.— 
P. S.j Mónico Suansing. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
BALANCE DEL MES DE DICTEMBRE DE 1891. 

Activó: 
Red telefónica. 

documentos que acrediten buena conducta y su sufi
ciencia en nociones de. agricultura en esta Inspección 
dentro del término de 20 d i a3 , á contar desde esta 
fecha; cuya plaza se halla dotada con el sueldo de 
pfs. 50 pesos mensuales; advirtiendo que en igual
dad de circunstancias serán preferidas los Sargentos 
licenciados del Ejército y el que la obtenga se com
prometerá, á servir el destino bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la oficina de la citada 
Inspección general de Presidios, 

Manila, 21 de Marzo de 1892.—P. O.—El Ayu
dante, Manuel Caruerero. 

Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Caja. -
Deudores varios. 
Títulos en de-íNecesario. 

.{Voluntario 
7.500'00 

27.500'00 pósito. 
Aocioñistas, Capital por liberar. 

Pasivo: 
Capital so-fLiberado. $ 12().000í0a 
cial. .^Suscrito. . » 2O.000í00 

En depósito 
Depositantesj necesario. . $ 
de títulos. . jEn id. voluu-

' tario. . » 
Pérdidas y Ganancias 

7.500£00 

27.500!00 

96.478i36 
b.OOO'OO 
l.OGS^O 

lO.SOO'SB 
30.422í37 

1.015*54 

SS.OOO'OO 
20.000*00 

% 200.780'02 

S UO.OOO'OO 

SB.OOO'OO 
25.780c02 

S 200.780*02 
Manila, 31 de Diciembre de 1891—El Contador, 

Julián Serrano.—V.0 B.0—E! Director, Joaquín Batlle. 

ESCUELA DE DIBUJO. PINTURA, ESCULTURA 
Y GRABADO DE MANILA. 

Los exámenes ordinarios del presente curso darán 
principio el dia 28 del actual, continuando en los 
sucesivos, de 10 á 12 de la mañana quedando ex
puestos al público en el local de dicha Escuela, 
durante los días 28, 29, 30 y 31 del corriente mes 
y á las horas cit-.das los trabajos ejecutados por 
los alumnos en el expresado curso. 

Manila, 24 pe Marzo de 1892.—El Secretario, En
rique Villamar. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 15 del actuai, 
para cubrir ia plaza de Capataz Agrícola de la Co
lonia penitenciaria Ag;í-.olci de 3. Kamon situada en 
el distrito de Z mboan^a, pur cambio del personal, 
se hac-3 saber al público, para que los que deséen 
optar k dicha plaza, presenten sus instáñelas con los 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, para convocar á los que deséen optar 
á la plaza de Maquinista de la Colonia Penitenciaris 
Agrícola de San Ramón, por ei presente se cita y 
convoca á los Maquinistas ó Ayudantes de máquina 
que reuniendo conoíimientos bastantes para ponerse 
al frente de la máquina de vapor para beneficio del 
azúcar de tacho al vacío y centrífugas, asi como para 
una sierra mecánica establecida en dicha Colonia, 
presenten sus instancias con los títulos de su profesión 
ó los documentos que acrediten su suficiencia en esta 
inspección, dentro del término de 20 dias, á contar 
dê de esta fecha; cuya plaza se halla dotada con el 
sueldo de pfs. 50'00 pesos mensuales; advirtiendo que 
el que la obtenga se comprometerá á servir el des
tino bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la oficina de la citada Inspección general de Presidios. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—P. O.—El Ayu
dante, Manuel Carnerero. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo castaño, cogida en la com-
prehension de S. José sin dueño conocido, se anun
cia al público para que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha se presente en este Go« 
hierno el que se considere dueño de dicho animal, 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Marzo de 1892.—P. S., Gregorio 
Viana. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE AOMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.529*49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeúon 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en ia casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Mcriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo pró
ximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposicionos extendidas en pape] del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo déla provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2-045*46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la. 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se-
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á, las diez en punto de' su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matar-za y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345*13 céntímus 
anuales, y con entera y estricta sujeción al - liego d»* 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capkaí 
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núm. 323, correspondiente al d¡a20 de Noviembre del 
uño próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada. Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
«squina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
día 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 26 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de reparación de 
la Casa Gobierno de Camarines Sur, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 6.784'82 céntimos, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio-
ues publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 16, 
correspondiente al dia 16 de Enero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
!igua Aduana, la contrata de las obras de demolición 
y reconstrucción de la Casa-Real de Cervantes, cabe
cera del Destrito de Lepante, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 10.171'60 céntimos, y con en
tera y extricta sujeción al p'iego. de condiciones, pu
blicado en la Gaceta, de esta Capital núm. 33 corres
pondiente al dia 2 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 18 de Abril de 1892.—Abraham Oracía 
García. 

Por providencia de esta fecha dictada en el ex
pediente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y 
Juez de Capellanías, del Arzobispado, se manda sacar 
á pública subasta para el dia jueves, 28 de Abril 
entrante, á las once en punto de la mañana, en los 
estrados de este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento 
de las tierras situadas en el lugar denominado Calayla-
yan Daquila del pueblo de Santa Isabel de la pro
vincia de Bulacan, pertenecientes á la Capellanía fun
dada por D. José Rafael y Consortes, con arreg'lo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha, se halla 
de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el expe
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar de 
nuevo á pública subasta para el dia sábado 30 de 
Abril entrante, á las once en punto de la mañana, 
en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, el arren
damiento de las tierras situadas en los lugares de
nominados Parulan, Bintog y Culianin del pueblo de 
Quingua de la provincia de Bulacan, pertenecientes á 
ia Capellanía fundada por varios principales de dicho 
pueblo, con la baja del quinto de su primitivo tipo, 
h sea la cantidad de quinientos ocho pesos anuales 
(pfs. 508) y bajo todas las demás condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiejto en el 
oficio de mi cargo. 

Manila 24 Marzo de 1892. Cuyugan. 

Edictos. 
Don José de Reyes Parrón, Escribano de actuaciones del Juz 

gado de primera instancia del distrito de Binondo de esta 
Capital' 
Hr g-u saber: que en dicho Juzg-ado y Escribanía del que sus

cribe cursa el juicio declarativo de mayor cuantía seguido por 
el Procurador. D Eugenio Puron, en nombre y representación 
de D. Juan de ia Concha, contra los herederos de D. Antonio 
UHoa. sobre ct-ntidad de pesos en el que ha recaído sentencia 
con fecha diez y seis del actual cuya parte dispositiva es del 
!enor siguiente. «Fal o: Que debia condenar y condenaba á los 
hederos de D. Antonio UHoa, en rebeldía al pago de la can-
udad de mil pesos al demandante D. Juan de ia Concha, por 
los conceptos de carga, flete, descarga, almacenaje y conserva
ción de la máquina de que se trata perteniclente al primero 
y al de las costas de este juicio. Así definitivamente juzgando 
ío pronuncio mondo y firmo.—Fernando de la Cantera > 

y para su publicación en la «Gaceta oficial», estlenrio el pre
sente en Manila, á 24 de Marzo de 1892.—José de Reyes. 

Don Mariano Izquerdo y González, Juez de primera instancia 
de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Eustaquio Snbia, del pueblo de Nagcarlan, para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde el siguiente de su pu
blicación se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para responder los cargos que le resultan 
de la causa núm 6581, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho término, se le declarará rebelde y con
tumaz y se entenderán las ulteriores actuaciones a él relativas 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz a (9 de Marzo 1892.—Mariano Izquierdo. 
—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara San'os. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Alejandro Gatipon 
ó Valentín Banagan, p ra que por el término de nueve dias, 
á contar desde el primer dia de la publ cacion de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en est" Juzgado 
para declarar en la causa núm 58?9 que contra Marcela Custodio 
y otra instruyo por lesiones, apercibido que de no ver flcarlo, 
le pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 24 de Mar^o de 1892.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara 
Santos. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á D. Fabián Banatin, ve
cino de Galamba. para que por el térmvno de nueve dias á contar 
desde la primera publicación de e>te edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presenten en este Juagado para declarar en la 
C"usa núm. G317 que contra Juan Pabalan instruyo por eseánda'o 
público, »péreio!do que de no veriflcirlo, 'e pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 24 de Marzo de 1892.—Ma
riano Izquierdo.-Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos. 

Don Juan Rodrio-uez Costas, Juez de primera isntancia en propie
dad de esla provincia, que de pstar en e ideno ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Kscribano doy fe. 
Por el presente, cito y llamo á los que se creen con dprecho del 

caballo de pelo castaño con lis m rcas expresadas en el docu
mento que obra á f 59 se presenten en este Juzgado con los do
cumentos justificativos de sn propiedad, apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se procederá á lo que en dprecho 
hubiere lugar; á los efectos oportunos en la causa núm. (>i22 que 
instruvo contra Bernardlno Gonzalos y otro por hurto y falsifi
cación. 

Dado en B u l a c n á 22 d1 Marzo de 1892.—Juan R. Costas. 
—Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Víctor Covdiamat, de veinte y seis anos de edad, soltero, na
tural de Gandon provincia de llocos Sur Guardia Civil que 
fué del 3.er Tercio hoy 22 de este Distrito, de un metro de 
estatura cuando se filio pelo y cejas negros, ojos pardos, color 
moreno, nariz chata, barba poca, boca resrular, é hijo de A n 
drés y de Petrona N., para que en el término de treinta dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
de Manila», se presente en este Juzgodo ó en la cárcel pú 
hlica d î mismo para ser citado para sentencia en la causa 
núm. 3098 que instruyo contra el nrsmo y otros por hi.mici-
dio, en el entendido que de no hacerlo así, le p? rarán los per
juicios consiguif ntes. 

Dado en floilo a 14 de Marzo de 1892.—Angel Sanz.—Por 
mandado de PU Sría , Tiburcio Saenz. 

Don Pedro Surrá de Garay, Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Valentín Sanhaya, Marcelino Gamboa. Valentin García y Mariano 
Avenilla, vecinos del pueblo de Vilia>is de la provincia de Pan-
gasinan, para que.por el término de nueve dias. contados des 'e 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial», se presenten en 
este Juzgado á prestar declarac on en la causa núm. 5219 por 
hurto y falciflcacion contra Juan González y otros, apercibidos que 
de no hacerlo dentro del espresado termino, se les paraíso Jos 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

San Isidro, 4 de Marzo de 1h92—Pedro Surrá de Garay.—Por 
mandado de su Srta,, Sandalio R. de los Ríos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta provin
cia, se cita, llama y emp'aza al testigo ausente Juan Sta. María, 
cabo de la Guardia Civil que ha sido ael 21.° Tercio, para que 
por el término de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial», se presente ec ; ste Ju/gado á pres
tar declaración en la cau^a núm. 4536 contra Bouifacio Manin-
gas y otros por robo y homicidio, apercibido que dw no hacerlo, 
se le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

San, Isidro 15 de Marzo de 1892.—Sandalio R. de los Ríos. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera ins'ancia de esta 
provincia por sustitución reglamentaria, que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones, yo el presente actuario doy fé. 
Por el presente llam s cito y rmplf.vo por prepon y edicto al 

testigo ausente Guillermo Armó?enes, delharrio de Bilogo com-
prehension de Taysan de es a provincia, á fin de que dentro 
del término de 9 dias, contados desde la primera publicación 
del presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, comparezca 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 12335 que ins
truyo contra Antonio Mendoza (a) Toné y otros por tentativa 
de robi en cuadrilla con incendio y lesiones, apercibido de lo 
que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 22 de Marzo de 1892.—León Apacible.—Por 
mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
alí-auserlft.Ang-Pueco chino in.fiel avecindado en Alfonso pro
vincia de Cavile, oara que por el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación del presente en la «Gaceta», se pre
sente en este Juzgado á defenderse del cargo que contra el 
resulta en la causa núm. 13118 que instruyo por uso de nom
bre indebido, apercibido de. que si no lo verificare, se le de
clarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangas á 23 de Marzo de 1812.—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Angel Sauz y Bbrra, Juez de primera instancia de este 
distrito, que de estar y de hallarse en el actual ejercicio de 
sus funcionos el presente Escribano da fé 
Por el presente cito, l!amo y emplazo al procesado ausente 

Apolinario Tabangco, (a) Bucay, de treinta y un años do edad, 
viudo, con tres hijos natural de T gbauan. vecino de esta 
ciudad, cochero, no sabe leer ni escribir ni hablar el español 
de estatura regular, cuerpo delgado, nariz chata, boca regular, 
pelo rubio, ojos pardos y relucientes barba poca, co'or blanquisco 
e hijo del difunto Gregorio y de Máxima Caladero, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
en la «Gaceta de Manila», se proseóte en este Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo, para ampliar su inquisitiva en la 
causa níim. 3966 que instruyo contra el mismo por lesiones graves, 
b?.io apercibimiento que de no hacerlo así, le pararán los per
juicios consiguintes. 

Dado en I'oilo á 12 de Marzo de I|:92.—Angel Sanz.—Por 
mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Ramón Piraentel y Campos, Juez de pa, 
é interino de primera instancia por sustitucinn ^ 
que de estar en actual ejercicio de sus fnni1-
crítos acompañados dan fé. uuci0iia 
Por el pre,=ente cito, llamo y emplazo á los i 

de Quina, indio, soltero, de diez y ocho a5o« i ^ ü 
natural y vicino del D'strito de Pagbilao de" p 6 «2 
Pedro Cada, indio, soltero, de veintiún a nos dp ^ N 
Luchan y vecino de Pagbilao de esta m sma tV a31 
labrador, para que en el término da treinta dias ^ 
la publicaron de este edicto en la «Gaceta ofip'i Ni 
emparezcan ante este Juzgado para contestar loa 1 ^ 
tra ellos resultan da la causa nüm 3583 que 
los mismos y otros por hurto, apercibido que 
se le oirá en justicia y de lo cantrario, K¿J5'asf-
de ella con respecto á los mismos hasta que ; 
fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 23 de Marzo de 1892.-RPn. 
Por mandado de su Sría.—Marcelo de Jesús, D 0 ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primeva ¡nst, 
gado de la Laguna, dictada en esta fecha en h ^ 
6592 que se instruye contra Francisco Sancha, 
hurto, se cita, llama y emplaza á los lest¡f>0g V i 
y el nombrado Eduardo, para que en el térm, 
dias, contados d̂ sd-1 la publicación del presente 
parezcan en dicho Juzgado á prestar declaracionp 
cionsda causa, apercibidos que de no hacerlo (íeiu> 
sado plazo, les pararán los perjuicios que- en dpi! 
lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 23 de Aiar,. 
Márcos de Lara Santos. 

Por providencia dictada en esta fecha en la cam 
contra Guillermo de los Reyes y otro por hurto . . i 
y emplaza al testigo ausente José ó Basilio Deveí!'' 
San Luis para que en el término de nueve diasaa!1' 
la publicación del presente en la «Gace.a í'e Mann1 
rezca en este Juzgado á prestar declaracioa en latpfii 
bajo apercib miento caso contrario de pararle los nê  
siguientes. p J 

Bacolor, 21 de Marzo de 1892.—Perfecto Mercad, 
Censon. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Sat 
Armada y Fiscal de c&usas de la Comandancia1? 
Marina de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al indiTid» 

Sanilla, grumete que fué del bergantín goleta, «Sj, 
para que en el térnlno de treinta dias, se presente en 
calía para declar,.r en una sumaria que me hallo w M 

Manila, 23 de Marzo de 1892.-Manuel Calderón.. ^ 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
riña de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al fogonero 

de! vapor «Binondo>. Juan Calzado, para que en el té 
diez dias. se presente en esta Fiscalía para declarare 
núm. 2127, que sigo por robo abordo del expresado bm, 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—Manuel Calderón.-Por3 
dato, Gabriel Sucgang, 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio k\ ¡trelA] 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militariíi [IJ J 
de Manila. ! 
Por el presente cito, llamo y emplazo al indivi 

sio Gellorosa y Terrero, vecino del arrabal de :f 
púlante que fué del vapor «Antonio Muñoz,» para 
término de diez dias, se presente en esta Fiscalía pí 
tos de justicia en la causa núm. 1K75 que contra 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—Manuel Calderón,-' 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio delii 
mafia y Fiscal de causas de la Comandincia Militadeíf 
de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo a 

gundo Momorno, para que en el término de treinta dia 
tados desde esta fecha, se presente en esta Fiscallap* 
clarar en la sumaria núm. 1429 que sigo contra el nni 
deserción y usar nombre supuesto en el bergantín goleM 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—Manuel Galderon.-PorH, 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio dela-M 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
Manila 
Por el terepr eiieto, cito, llamo y emplazo á Romaa* 

natural de Tamhobo de esta provincia, de estado casadoj 
años de edad, para que en el término de diez dias, sel" 
on esta Fiscalía para los efectos de justicia en la can»1 
1595 p-r asalto y robo. 

Manila, 24 de Ma zo de 1892.—Manuel Calderón.-P^5" 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Cal leron y Hostos, Teniente de Navio de l» 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar w 
de Manila. , - j 
Por el presente cito, llamo y emplazo de D. 

Capitán que fué del vapor «Binondo», p ra que ^ e.|, 
de diez dUs. contados desde esta fech-, se Prese 
calía para declarar ea lasumaria núm. 2127quesigepi'rru 
di I espresado buque. nnrs»! 

ManUa, 24 de Marzo de 1892. -Manuel Calderon.-ri» • -
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Vicente Climent Zimmermann, Capitán Ayudante^ 
y dos Tercio de la Guardia Civil , y Juez instrucw 
del mismo. , ê  
Hallándome instruyendo causa criminal contra ^ 

de este Tercio Indalecio Resureccion Esquevil. rH¡( 
dor, cuyo paradero se ign ra. procesado por ..nl 
un malhechor á todas las Autoridades, tanto civil68 ^ 
res, en nombr- de la Ley requiero d-' mi V-̂ y a u 
por cuant s medios estén á su alcance, pro? a11" ..5 
del cit>do sugeto, cuya media-filiacioa es adjunt*'^ 
habido lo pongan en conocimiento de este Juzg»0 
yor urgencia. 

Y Para que llegue á noticia de tod is insértese 
miento en !-« «Gaceta oficial de Manila». . wi 

E n Molo, á 18 de Marzo de 1892 - V . o ^ i - 0 ^ . 
tractor, vicentn Climent.—Ante mí.—El Secretario 
Arcadio Mendoza. 

Guardia Civil 22.° Tercio.—Juzgado de i^trt 
Media filiación. ccio!1á 

Del ex-guardia de este Tercio I; dalecio R^ur^g ĵ 
de treinti años de edad, estado soliere, hjo 

de' pTcificaV'naluraT de Nueva "cáci" rVprovioci» ^ j r J j B 
Sur, tus señas: pelo, cejas negros, ojos lleg^0fr^tü^a,̂  
nariz chata, barba lampiña y b> c.i r giil<Vi ^"rgüdoí3-
y seiscientos milímetros.—Es copia, Arcadio i" 

IMP. DK RAMÍREZ T COMP,—MAGALLANES 
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